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el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secrenrios cuidarán, bajo su más estrecha respons Ní
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On afio............................. 33,50 pesetas
Seis meses........................ 17*50 *

Tres id.......................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Un año........................... 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id .. ..................... 10 »
Pago adelantado.

DIRECCIÓN general de industria

limo. Sr.: Con lamentable fre
cuencia llega a conocimiento de 
este Ministerio, unas veces en for
ma de denuncias y otras de simples 
protestas, la inobservancia, bien 
por parte de los distintos Departa
mentos ministeriales, Diputaciones, 
Ayuntamientos y demás organismos 
oficiales, bien por la de los conce
sionarios de servicios y obras pú
blicas y entidades protegidas, de 
ios preceptos de la denominada Ley 
de Protección a la industria nacio
nal de 14 de febrero de 1907 y Re
glamento para su aplicación, justifi
cándola el reciente y razonado es
crito de la Sociedad anónima Nacio
nal Pirelli, firmado por la dirección 
y personal obrero de su fábrica de 
neumáticos, de Manresa (Barcelo
na), interesando de este Ministerio 
la adopción de medidas que tiendan 
a asegurar el cumplimiento de la ci
tada Ley, ya que, de un lado su in
cumplimiento, y de otro la acentua
da crisis de la industria del automó
vil, la han colocado en el trance de 
tener que establecer la jornada má
xima de cuatro dias semanales, con 
turnos de la mitad del personal, 
previendo, de subsistir las actuales 
circunstancias, el cierre de la fábri
ca, con el subsiguiente despido de 
los 259 obreros ocupados en la 
misma:

Considerando que la Ley de 14 
de febrero de 1907, en plena vigen
cia, impone la obligación de que en 
los contratos para toda clase de 
servicios y obras públicas por cuen
ta del Estado, entidades oficiales, 
Provinciales y municipales y conce - 
sionarias de servicios de obras pú
blicas y entidades protegidas, se 
atilicen únicamente artículos de pro

ducción nacional, salvo las causas 
de excepción o excusa previstas en 
la mencionada Ley:

Considerando que aun cuando 
este Ministerio viene demostrando 
un máximo interés por el cumpli
miento de la citada Ley y Regla
mento para su ejecución, al objeto 
de proteger eficazmente la produc
ción española, precísase que, con 
independencia de la intervención 
especial que pueda ejercer este De
partamento, se denuncien al mismo, 
en todo momento, los casos con
cretos de incumplimiento, al objeto 
de aplicar las oportunas medidas en 
beneficio de los productores nacio
nales, caso previsto en el artícu
lo 8.° del Reglamento de 26 de ju
lio de 1917, al establecer el dere
cho a reclamar sobre la inobservan
cia de las citadas disposiciones, 
preceptos recordados para mejor 
conocimiento de los interesados en 
la Orden de este Ministerio de 8 de 
septiembre de 1931, señalando las 
normas fijadas en las disposiciones 
vigentes:

Considerando que, sin duda, por 
desconocimiento de la Ley o por 
estimarla en suspenso, en virtud del 
Decreto del Gobierno provisional 
de la República de 15 de abril de 
1931, no se cumple con el rigor de
bido lo estatuido en la de 14 de fe
brero de 1907, siendo frecuentes 
las adquisiciones de artículos ex
tranjeros, no obstante ser produci
dos en el país o que pueden ser 
substituidos por otros similares de 
producción nacional:

Considerando que la actual si
tuación de la industria española, re
flejo en parte de la crisis mundial, 
obliga a incrementar en lo posible 
el desarrollo de la industria nacio
nal, y con ella el del trabajo, resol

viendo en parte el problema del 
paro forzoso,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien acordar:

Primero. Se recuerde a los dis
tintos Departamentos ministeriales, 
Diputaciones, Ayuntamientos y de
más organismos oficiales, como asi
mismo a los concesionarios de ser
vicios y obras públicas y entidades 
protegidas al amparo de la legisla
ción de auxilios a las industrias, la 
obligación en que se encuentran de 
consumir artículos de producción 
nacional, salvo las causas de excep
ción o excusa que determina la Ley 
de 14 de febrero de 1907 y Regla
mento para su aplicación de 26 de 
julio de 1917; y

Segundo. Que esta disposición, 
para conocimiento general, sea pu
blicada en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de todas las 
provincias.

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 12 de agosto de 1932.=E1 Di
rector general, R. Nogués.=Seño- 
res Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

(Gaceta 18 agosto 1932.)

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Se halla vacante el partido far
macéutico de Quisicedo, provincia 
de Burgos, partido judicial de Vi- 
llarcayo, que le integran los Muni
cipios que figuran en el proyecto 
de clasificación publicado en la Ga
ceta de 27 de’ septiembre de 1931, 
aprobada por orden de 2 de julio 
de 1932, vacante por renuncia; re
sidencia del Farmacéutico Quisice
do; Censo de población, 3.214 ha
bitantes; dotación anual por resi
dencia y prestación de servicios sa

nitarios, 1.500 pesetas más el 10 
por 100, y número de familias po
bres incluidas en la Beneficencia 
municipal, ninguna.

Se halla vacante el partido far
macéutico de Busto deBureba, pro
vincia de Burgos, partido judicial 
de Briviesca, que le integran los 
Municipios de Busto de Bureba, 
Cascajares de Bureba, Berzosa de 
Bureba, La Vid deBureba, Navas 
de Bureba y Quintanaélez; vacante 
por interinidad; censo de población, 
2.075 habitantes; dotación anual por 
residencia y prestación de servicios 
sanitarios, 1.000 pesetas más el 10 
por 100; residencia del Farmacéuti
co, Busto de Bureba, y número de 
familias pobres incluidas en la Be
neficencia municipal, ninguna.

La provisión de las vacantes an
teriormente mencionadas será por 
concurso, presentando los interesa
dos solicitudes convenientemente 
reintegradas en los Ayuntamientos 
respectivos, en el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, acompañando 
certificación de buena conducta, de 
penales, el título o documentos su
pletorios y cuantos documentos es
timen acreditativos de méritos.

Madrid 17 de agosto de 1932.= 
El Director general, P. A., Sadí de 
Buen.

(Gaceta 21 agosto 1932).

GOBIERNO CIVIL
Explosivos.

■Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. José María Arregui y 
Sabarte, Director Gerente de la So
ciedad A. Arregui Constructores, 
solicitando autorización para cons
truir un polvorín en el monte Dehesa
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El Secretario judicial, Jesús del Rio,

a

ÍR'JVIDENCIAS JUDICIALES

diencia de este Juzgado la venta en 
pública subasta de los bienes em
bargados al penado Lucio Gonzá
lez Diez, vecino de Villasandino, 
para hacer pago son su importe de 
las responsabilidades civiles que le 
fueron impuestas en causa que se 
le siguió sobre lesiones, cuyos bie 
nes, radicantes en mencionado tér
mino municipal, son los siguientes:

Una tierra a Los Calcejuelos, de 
una obrada, linda N. y E. Valeriano

Castrogeriz.
D. Antonio Villa Estévez, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido,

Hago saber: Que el dia 5 de 
septiembre próximo, y hora de las 
doce, tendrá lugar en la sala au-

de Ordunte, término de Nava, para 
poder atender a las obras del trozo 
primero del canal de abastecimiento 
de aguas a Bilbao. ,

Visto el vigente Reglamento adi- 
cional de explosivos de 10 de mar- 
zo de 1925.

Resultando: Que no se ha pre- ( 
sentado protesta ni reclamación al- ; 
guna contra el emplazamiento del ; 
mencionado polvorín.

Resultando: Que la Jefatura de 
Minas del distrito informa favora
blemente -y en las condiciones que 
puede accederse a lo solicitado.

Considerando: Que en la trami
tación de este expediente se han 
observado todos los preceptos le
gales y reglamentarios que deter
mina la anterior disposición; de 
conformidad con el precitado in
forme,

Vengo eii acceder a lo solicitado 
por D. José María Arregui y Sabar- 
te, como Director Gerente de la 
Sociedad A. Arregui Constructores, 
o sea autorizar la construcción de 
un polvorín en el monte Dehesa de 
Ordunte, término de Guardo, y po
der atender a las obras del trozo 1 
primero del canal de abastecimiento 
de aguas a Bilbao, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1. a No podrá almacenarse en él 
mayor cantidad de 500 kilos de di
namita y 500 detonadores, en la for
ma y condiciones que determinan 
las disposiciones vigentes.

2. a Es de aplicación todo lo pre
ceptuado en el vigente Reglamento 
de explosivos que se refieran a esta 
clase de construcciones.

3. a El incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores 
lleva consigo la caducidad de esta 
autorización.

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 140 del Re
glamento de Explosivos.

Burgos 20 de agosto de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

SECCIÓN PROVINCIAL DEL MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Circular.
Por esta Sección se ha fijado para 

toda la provincia, a partir de la pre 
sente publicación en el Boletín Ofi 
cial, el precio de las harinas pani- 
ficables, o sea de tasa, al de 63 
pesetas los 100 kilos, una vez 
aplicada la fórmula sobre el régi 
men de molturación, acordada en 
9 de diciembre de 1924, en vista de 
la baja experimentada por el trigo

Circular.
El Alcalde de Aforados de Moneo 

me comunica ha desaparecido del 
pueblo de Escanduso un caballo de 
dos a tres años, entero, pelo entre
negro y blanco, herrado de las ma
nos, cola larga y crin arreglada.

Lo que se publica a fin de que se 
dé cuenta por quienes sepan el pa
radero del citado semoviente a la 
Alcaldía que se menciona.

Burgos 23 de agosto de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Sección de Abastos.—Circular.

l No obstante haberse publicado 
! reiteradas veces en este Boletín 

Oficial circulares conminando a to
dos los Ayuntamientos para el de
bido cumplimiento de remitir todos

1 los meses, antes del dia 8, estado 
! demostrativo del número de las re- 
i ses sacrificadas y su peso en kilos, 
i tanto las que se sacrifican en el 
j Matadero municipal como en los 
¡ domicilios particulares, durante el 
i transcurso del mes, y habiendo fal- 
| tado en estos meses anteriores mu

chos de ellos en cumplirlo, pongo 
en conocimiento que todo aquel 
Ayuntamiento que no cumpla en lo I 
sucesivo con este servicio se le 
impondrá la multa de 25 pesetas 
como primera providencia.

Al mismo tiempo llamo la aten
ción de los Alcaldes que todos 
aquellos servicios que se tienen or
denados con relación a Abastos, se 
cumplan a su debido tiempo, en evi
tación de sanciones que me vería 
precisado a imponer- por su incum
plimiento.

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Burgos 23 de agosto de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Vitoria
D. Manuel Zabala y Echánove, ac

cidental Juez de Instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido,

Por el presente, ruego y encargo 
todas las Autoridades y Agentes 

de la Policía judicial, procedan a la 
busca y rescate de las caballerías 
que después se dirán, sustraídas en 
la noche de 15 al 16 del actual, del 
monte denominado «La Tejera de 
Arechavaleta», término municipal 
de dicho pueblo, donde se hallaban 
pastando con el resto de la dula, 
propiedad respectivamente de los 
vecinos, Lucio López de Ondáteguh 
Toribio Subijana Martínez, Clemen- 
tina Subijana y Tomás González 
Echevarría, y del de Gardélegui, Ma
teo San Martín Murga, poniéndolas, 
caso de ser habidas, a disposición 
de este Juzgado, juntamente con la 
persona en cuyo poder se encuen
tren, sino acreditase su legítima ad
quisición, así como a la detención 
del autor o autores del hecho, lo 
que dejo acordado en el sumario 
número 239 de este año.

Señas de las caballerías:
Yegua, pelo negro, de 12 años 

de siete cuartas, calzada de la mano 
izquierda, lucero en la frente, crin 

I cortada y cola que la llega a los 

corvejones.
Yegua, pelo negro, de seis cuar

tas y media, lucero en la frente, 
tuerta del ojo derecho, con un sobre- 

I hueso, en la mano izquierda y crin y 

cola largas.
Yegua, pelo negro, de siete cual 

I tas, estrella en la frente, tuerta del 
I ojo izquierdo, crin y cola largas, con 

su cria, que es:
| Una potra de cuatro meses, Pe0 

I castaño peceño, con lunar en 
frente.

Yegua, pelo negro, de seis cua^ 
tas, crin y cola largas, con una - 
la anca derecha; y .dp seis

Otra yegua pelo negro, , 
cuartas, crin y cola largas, coja 
mano derecha y que tiene una 

gado el 10 por 100 del valor de la 
tasación de los bienes objeto de 
aquélla, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, así como tampoco las 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

2.a Los títulos de propiedad es
tán sin suplir y será de cuenta del 
rematante la habilitación de los 
mismos si asi lo desea, así como 
también los gastos de escritura.

Dado en Castrogeriz a 16 de 
Dueñas, S. José González y oeste ; agosto de 1932.=Antonio Villa.= 
Timoteo Arnáiz, valorada en 75 pe- F 

setas.
Otra a La Peloncha, de dos obra

das, linda N. Manuel Maestro, sur 1 
Teresa Gil, E. arroyo y O. Fran
cisca Pérez, en 170.

Otra a Los Nogales, de una cuar
ta, linda N. Antonio Hierro, sur 
Domingo Bohigas y E. Bruno San
tamaría, en 25.

Otra a La Gotera, de media cuar
ta, linda N. Martina del Rincón, sur 
Marcos Diez, E. Bartolomé Pérez y 
O. Leonardo Gil, en 10.

Otra al Chorcajo de Carremelgar, 
de cinco cuartejones, linda N. ca
mino, S. Valeria Gil, E. Juan Mu- . 
ñoz y O. Eugenia Gil, en 30.

Otra al Prado Juan Benito, de
I una cuarta, linda N. Cándido Gil, |

S. Juan Muñoz, E. Casiano Moral 
y O. Juan Estébanez, en 20.

Otra al Puente Madera, de 36 
áreas, linda N. Julio Muñoz, S. ario 
yo, E. Julián Manrique y O. Viuda 
de Liniers, en 200.

Otra al Melgarejo, de id., linde
N. Antonio Maestro, S. herederos 
de Julián Fernández y E. y O. ca 

| mino, en 135.
Otra a Carrecastro, de id., linda

N, arroyo, S. Aniano Padellano, 
E, cauce y O. rio, en 140.

Otra a Llano, de id., lindaN. Ma
tías Carrasco, S. carrera, E. Ania
no Padellano y O. Juan García, 
en 100.

Otra a Sendero del Caballo, de 
45 áreas, linda N. Felisa Santama
ría, S. Paciano Carrasco, E. senda 
y O. Jacoba Cruzado, en 300.

Otra a Las Siete Patillas y Carre- 
sendero, de 27 áreas, linda N. Ju
lián Manrique, S. Emilio Diez y 
E. y O. Restituto Alonso, en 140.

El valor total de las fincas des
critas importa 1.345 pesetas.

Para que tenga lugar la subasta 
con las formalidades legales, se pu
blica el presente edicto, haciéndose 
constar las siguientes advertencias:

1.a Los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar

I previamente sobre la mesa del Juz-

en los diferentes mercados de la 
provincia.

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para su general co • 
nocimiento.

Burgos 20 de agosto de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.
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triz en la parte interna de la pata 
izquierda.

Dado en Vitoria a 18 de agosto 
de 1932.=Manuel Zabala.=Por su 
mandado.=EI Secretario. = P. H., 
Rafael López.

en esta sala audiencia, haciéndose
! constar que no existen títulos de ! 

propiedad de ellas, por lo que ha- ; 
brán de ser sustituidos a costa del

I
i

Junta de Oteo.

Cédula de citación.
En providencia del día 13 de 

agosto, y para que tenga lugar la 
citación por ignorado paradero, el 
Sr. Juez municipal de Junta de 
Oteo tiene acordado citar de com 
parecencia ante este Juzgado, a la 
celebración del juicio de faltas por 
lesiones a D. Alejandro Manso Pé
rez, vecino de Quincoces de Yuso, a 
D. José Pérez Giménez, de 48 años 
de edad, casado, natural de Orán 
(Argelia, Africa francesa), y sus hi
jos Margarita y Justo, para que 
comparezcan en el dia y hora seña
dos, bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, se les tendrá por re
beldes.

Dado en Junta de Oteo a 13 de 
agosto de 1932.=EI Juez munici
pal, Gregorio Relloso.

Villa fcuela.
D. Miguel González González, Juez 

municipal de esta villa,
Hace saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de procedimien
to de apremio en juicio ordinario de 
menor cuantía a instancia de don 
Eugenio y D. Martin Ramos Igle
sias, contra D. Marcelino García 
Sinovas, sobre pago de 306'80 pe
setas y costas, en cuyos autos, a 
instancia de los actores, se embar
garon las fincas siguientes, propias 
del demandado, sitas en el casco 
de esta villa:

Una casa en Tras de Los Pajares, 
que consta de planta baja y un piso, 
en un área de 100 metros cuadra
dos, lindante por frente, derecha 
entrando y espalda con tierra del 
mismo Marcelino e izquierda otra 
de Moisés Tejedor, valorada en 
450 pesetas.

Un pajar señalado con el núme
ro 45, en la calle de Santo Cristo, 
en un área de 25 metros cuadrados, 
que consta de planta baja, y linda 
derecha entrando con otro de Rosa 
García, izquierda más de Francisco 
Alejo, frente calle y espalda tierra 
de herederos de Clemente Gonzá
lez, en 134.

Por providencia de hoy, se acor
dó sacar a pública subasta las ex
presadas fincas, señalándose para 
su celebración la hora de las diez 
del dia 27 de septiembre próximo,

comprador en la forma dispuesta 
por la ley Hipotecaria; que para to
mar parte en la subasta deberá con
signarse previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del 
valor de la tasación, y que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la nfsma.

Dado en Villafruela a ‘20 de agos
to de 1932.=Ei Juez municipa', Mi
guel González.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA. DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Habiendo sido creado por Orden 

del Ministerio de Justicia de 30 de ju
nio próximo pasado el Juzgado mu
nicipal de Cañizar de Amaya, perte
neciente al partido judicial de Villa
diego, el Excmo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, en uso de las faculta
des que le están conferidas, se ha 
servido señalar el dia 11 del próxi
mo mes de septiembre para que se 
celebre la elección de Jueces y Fis
cales municipales y sus suplentes de 
dicho pueblo, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 3 al 9 del 
Decreto de 8 de mayo de 1931, in
serto en la Gaceta del día 9 y de
más disposiciones complementarias.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los electores 
del citado pueblo de Cañizar de 
Amaya.

Burgos 18 de agosto de 1932.= 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Maria de Mena.
---------------mrire • -------------

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Instalaciones eléctricas.
D. Felipe Muñoz, vecino de 

San Leonardo (Soria), solicita la 
autorización necesaria, para el ten
dido de una línea de transporte de 
energía eléctrica desde la línea ac
tual, que parte de San Leonardo y 
transporta energía a Hontoria del 
Pinar y en las proximidades de este 
último pueblo hasta Aldea del Pinar.

El peticionario acompaña autori
zación de! actual concesionario de 
la línea de trasporte de energía 
eléctrica a Hontoria del Pinar desde 
San Leonardo para poder derivar su 
linea de aquéllas y suministrar flúi- 
do eléctrico a Aldea del Pinar.

La línea eléctrica parte de la que 
suministra energía eléctrica a Hon- 

toria del Pinar y en sus proximida
des, antes de llegar al transformador, 
cruzando a los 120 metros la carre
tera de 2.° orden de Burgos a Soria, 
en sus kilómetros 81/450 y próximo 
a la citada carretera, se derivará una 
línea para una fábrica de aserrar y 
dar flúido eléctrico a las casas pró
ximas a la fábrica.

Treinta metros después cruza el 
camino forestal que conduce al 
monte «El Pinar» de Huerta de Rey, 
y con direcciones largas y de ángu
los muy abiertos, cruza por terrenos 
baldíos comunales hasta el pueb'o 
de La A'dea del Pinar, dorde se 
instalará un transformador reductor 
de 5 K. V. A.

La longitud total de la línea es de 
2.546 metros.

La tensión de la línea será de 
3.000 voltios y 5 kilowatios la po
tencia a transportar.

Los conductores serán de cobre y 
los apoyos de madera, de ocho me- 

. tros de altura y un metro de empo
tramiento.

El cruce con las carreteras, cami
nos y demás servidumbres frecuen
tadas, se hará conforme a las dis
posiciones vigentes.

El peticionario solicita la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre los te
rrenos de dominio público.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se abre información públi
ca acerca del referido proyecto, 
durante el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la publicación 
en este periódico oficial, para que 
los que se crean interesados, puedan 
formular las reclamaciones que esti
men convenientes ante la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia o an 
te los Alcaldes de los pueblos por 
donde pasan las lineas.

Burgos 17 de agosto de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Deslinde del monte La Campiña, 
de Quintanaopio

En el expediente de rectificación 
parcial del deslinde del monte «La 
Campiña», número 67 del Catálogo 
de los de utilidad pública de esta 
provincia, de la pertenencia de 
Quintanaopio, la Dirección general 
de Montes, Pesca y Caza, comuni
ca, con fecha 12 del corriente a esta 
Jefatura, la Orden ministerial si
guiente:

«Visto el expediente de rectifica

ción parcial del deslinde del monte 
«La Campiña», número 67 del Ca
tálogo de los de utilidad pública de 
esta provincia, de los de Quinta
naopio.

Resultando que por orden minis
terial de 14 de noviembre de 1931, 
se aprobó el deslinde de dicho mon
te, salvo la parte comprendida entre 
los vértices 58 y 59, en los que, por 
haberse formulado una reclamación 
por D. Ignacio Alamo, se ordenó se 
practicara nuevamente la operación 
siempre que los gastos de ésta se 
comprometiera a satisfacerlos el 
particular reclamante; además, en la 
misma orden ministerial, se recono
cieron los doce enclavados que ha
bían sido apeados como de propie
dad particular.

Resultando que anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia esta 
rectificación y prestado su confor
midad al pago de los gastos que 
aquélla ocasionara por parte del par
ticular reclamante D. Ignacio Ala
mo, se llevó a cabo la rectificación 
en 27 de febrero último por el Inge
niero D. Eduardo Alarcón, con asis
tencia de una comisión representan
te de la Junta vecinal de Quintana- 
opio, un práctico y el particular inte
resado, precisándose la nueva línea 
en sustitución de la directa 58 59, 
quedando lindante con esta nueva 
línea la finca de D. Ignacio Alamo.

Considerando que aprobado el 
deslinde de este monte, con la sola 
salvedad de la rectificación entre 
los vértices 58-59 del perímetro, y 
realizada ésta en la forma ordenada 
en la orden ministerial aprobatoria, 
con asistencia de las partes intere
sadas, de conformidad emre ellas y 
ajustándose la nueva linea trazada a 
la descripción de la finca, hecha en 
el título presentado en el periodo de 
reclamación, fundamento de esta 
rectificación,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo informado por la Sección pri
mera del Consejo forestal y lo pro
puesto por este Centro directivo, ha 
resuelto:

1,° La aprobación de la rectifi
cación ordenada entre los vértices 
58 y 59 del perímetro general en la 
forma en que ha sido realizada por 
el Ingeniero D. Eduardo Alarcón y 
Marticorena, por la que se sustituye 
la línea que figura en el plano, de
terminada por la unión directa de los 
vértices 58 y 59 por la rectificada 
que se designa con los vértices 58-1 
y sucesivos al 9-59, con la que la 
descripción del monte queda modi
ficada y precisada por los siguientes
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Alcaldía de Villaverde-Mogina.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1932, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 de] 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for-

Alcaldía de Basconcillos del Tozo-
Habiendo acordado este Ayunta

miento, en sesión de 22 de juno re
tro-próximo, proceder a la limpieza 
de los ríos Urón y Cotonal por ha
llarse obstruidos los cauces en su 
mayor parte, produciéndose fre
cuentemente desbordamientos de 
las aguas con graves perjuicios pa
ra las heredades y en ocasiones 
para la salud pública, por el presen
te se requiere a todos los propieta-

Aprobada por este Ayuntamiento 
la ordenanza del repartimiento gene
ral de utilidades para el año 1932, 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a contar des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, durante los cuales pueden exa
minarla todos los vecinos y presen
tar las reclamaciones que crean per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas.

Villaverde-Mogina 15 de agosto 
de 1932.=EI Alcalde, Lucidlo Ruiz.

ríos de fincas que limitan con el río, 
para que procedan a dicha limpieza 
en la parte que les afecta, previ
niéndoles que si en el plazo de dos 
meses, a contar desde la publicación 
de este anuncio en 11 Boletín Oficial 
de la provincia, no lo verifican, se 
llevarán a cabo las obras por el 
Ayuntamiento a costa de los propie
tarios morosos, sin que en este caso 
les quede derecho a reclamar indem
nización alguna por las porciones 
que en virtud de los límites marca
dos por la comisión designada al 
efecto se les ocupen, con cuyo 
acuerdo se les considera conformes 
si no entablan contra el mismo en 
tiempo oportuno los recursos regla
mentarios.

Basconcillos del Tozo 18 de agos
to de 1932.=El Alcalde, Erasmo 
Gutiérrez.

Alcaldía de Sandoval de la Reina,
Formuladas las cuentas municipa

les, correspondientes al ejercicio 
de 1931, se hace público que se 
encontrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 

i admitirá reclamación alguna.
Sandoval de la Reina 17-de agos

to de 1932.=E1 Alcalde, Benito 
Diez.

Alcaldía de Grijalba.
Formado por este Ayuntamiento 

el repartimiento de aprovechamien
to de pastos sobre la ganadería 
existente en este municipio, en fe
cha l.° de mayo último, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, a con
tar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante los cuales puede 
ser examinado por cuantos contri
buyentes quieran hacerlo y presen
tar las reclamaciones que estimen 
justas, pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Grijalba 18 de agosto de 1932.= 
El Alcalde, Justo Ruiz.

mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Villaverde-Mogina 15 de agosto 
de 1932.=EI Alcalde, Lucidlo Ruiz.

datos: Límites: N. monte público 
«Hoyo Grande», de Ojeda, y «Ca- ] 
nalejas», de Herrera, números 97 y < 
514, respectivamente, del Catálogo, 
sitos en término municipal de Ru- i 
candió; E. término municipal de 
Oña por la jurisdicción de Cereceda, j 
monte público «Portillo Amargo», 
número 86 del Catálogo, pertene- 
cíente a Oña, y monte «Valdehor- ' 
nos», de D. Manuel Prieto, y con el 
término municipal de Cantabrana;
S. camino de Terminón a Quinta- ¡ 
naopio y terrenos labrantíos de ve
cinos de Quintanaopio, y O. camino 
de Terminón a Quintanaopio, terre- 
do montuoso de D. Ignacio Alonso, 
tierras labrantías de vecinos de 
Quitanaopio, rio de La Vega, tierras 
de vecinos de Quintanaopio y juris
dicción de Ojeda, del término muni
cipal de Rucandío. Cabida total, 
367 hectáreas y 72 áreas. Cabida 
forestal, 361 hectáreas y 18 áreas.

2.° Que se reconozcan como 
poseídos por particulares los encla
vados designados en las actas y él 
plano con las letras A, B, C, D, E, 
F, G, H, I, J, K, L y M con las ca
racterísticas siguientes:

A. —«El Galerón», de una hectá
rea y 16 áreas, poseídas por Julián 
Martínez Cortes, Felipe Utbañanos, 
Carlos Bárcena, Casto Bárcena, 
Juan Peña, Segundo Gandía, Ma
nuel Barceló, Lorenzo Ortiz, Anto
nio Martínez, Herederos de Bonifa
cio Martínez, José Bárcena, Pedro 
Martínez e Ignacio Alonso.

B. —«Nava del Galerón», de 16 
áreas, poseídas por Segundo Gan
día.

C. — «Pijin de Calderón», de una 
hectárea y 32 áreas, poseídas por 
Herederos de José Bárcena, Segun
do Gandía, Carlos Bárcena, Here
deros de Casimiro Ortiz, Miguel 
Gredilla, Miguel Alonso e Ignacio 
Alonso.

D. — «Galerón», de 22 áreas, po
seídas por Manuel Prieto.

E. — «Galerón», de nueve áreas, 
poseídas por Herederos de Pedro 
Bárcena.

F. — «La Nava», de una hectárea 
y 24 áreas, poseídas por Andrés 
López, Herederos de Vicente Mar
tínez, María Gandía, Miguel Gredi
lla, Herederos de Bonifacio Martí
nez, Cipriano Bárcena, Manuel Bár
cena, Segundo Gandía, Eugenio 
Bárcena, Eulogio Gutiérrez, José 
Martínez y Herederos de Emeterio 
Martínez.

G. — «La Nava», de 40 áreas, po
seídas por Felipe Bárcena, León 
Bárcena, Ignacio Alonso y Claudio 
Martínez.

Juzgado municipal de Espinosa de 
Cerceta.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal, que han 
de proveerse con arreglo al artícu
lo 5.° del Real decreto de 29 de no
viembre de 1920 y 2.° de la Real 
orden de 9 de diciembre del mismo 
año.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, debidamente documenta
das, al Juzgado de primera instan
cia de Salas de los Infantes, dentro 
del término de treinta dias, a contar 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin 

cia y Gaceta de Madrid.
Espinosa de Cervera 13 de agos 

to de 1932. = El Juez municipal, 

Juan Hernando.

H. — «Naguillos», de 32 áreas, I 
poseídas por Lorenzo Ortiz y Patri
cia López Núñez.

I. — «Naguillos», de 38 áreas, po
seídas por Margarita Martínez. Cás 
tulo Martínez y Lorenzo Ortiz.

J. —«La Nava», de cinco áreas, 
poseídas por Carlos Bárcena.

K. — «Los Parrales», de 40 áreas, 
poseídas por Herederos de Casimi
ro Ortiz.

L. —«El Hoye», de 46 áreas, po
seídas por José Fernández y Tomás 
Martínez.

M. —«El Encinar», de 34 áreas, 
poseídas por Casto Bárcena.

3. ° Que se lleven al Catálogo y 
al Registro de la Propiedad las mo
dificaciones que lleva consigo la 
aprobación del deslinde.

4. ° Que proceda esa Jefatura a la 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia de esta resolución, que 
se notificará directamente a los inte
resados, haciéndoles saber el dere
cho que les asiste de alzarse contra 
ella en el plazo de tres meses, con
tados a partir del día siguiente al de 
la notificación en pleito contencioso- 
administrativo ante el Tribunal Su
premo.

5.°  Que una vez fírme la reso
lución, se proceda por esa Jefatura a 
formular y remitir a la Superioridad 
el proyecto y presupuesto para e', 
amojonamiento.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento del 
apartado 4.° de la mencionada reso
lución, a fin de que cuantos se crean 
con derecho a reclamar contra la 
misma entablen, en el plazo de tres 
meses, contados a partir del siguien
te día al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el recurso de alzada, en 
pleito contencioso - administrativo, 
ante el Tribunal Supremo.

Burgos 19 de agosto de 1932.= 
El Ingeniero Jefe accidental, Anto
nio María Giménez Rico.


